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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2000-02271-00 

 

En atención a las solicitudes allegadas el Despacho Dispone: 

 

1º Se RECONÓCE personería a la abogada ANGE MILDRED GÍMEZ PARDO como 

apoderada de la demandada Sociedad Constructora y Promotora Cerros del Virrey Ltda.-En Liquidación en 

los términos y para los fines del poder conferido [44RevocatoriaYpoder]. 

 

2º Abstenerse de dar trámite a la solicitud de revocatoria del poder otorgado al abogado 

Leovigildo Cruz Parada, por cuanto, este Despacho, no reconoció personería al mismo en el curso 

procesal. [44RevocatoriaYpoder]. 

 

3º Con relación a la aclaración [43AclaraciónAuto 29-10-2021] del numeral 1 del Auto emitido 

el 29 de octubre de 2021, (mediante el cual el Despacho se abstuvo de dar trámite a la solicitud de reconocer 

personería y terminación del proceso), que realiza la apoderada de la Sociedad Constructora y Promotora 

Cerros del Virrey Ltda.-En Liquidación, consistente en que el poder otorgado fue ante Notaría y no en los 

términos del Decreto 806 de 2020. Establece esta Autoridad, que el numeral 1 de la precitada providencia 

se hace referencia a la solicitud de reconocimiento de personería y terminación del proceso que fue aportada 

por el abogado Leovigildo Cruz Parada [010MemorialPoderAnuncioLiquidación], quien no acredito que el 

poder le hubiese sido otorgado en debida forma, razón por la cual, este Despacho no otorgó tramite a la 

solicitud de terminación allegada por el mismo. 

 

4º El Despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud de sustitución de poder 

[52SustituciondePoder], toda vez que no proviene del canal digital (correo electrónico) reportado por el 

apoderado del extremo pasivo (ANGEMILDRED202@GMAIL.COM) en el Registro Nacional de Abogados. Se 

advierte que es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de domicilio, lugar o dirección 

física y electrónica señalado para recibir notificaciones [Núm. 5 del artículo 78 y Núm.10 del artículo 82 del 

Código General del Proceso]. 

 

5º Teniendo en cuenta la solicitud de copias digitales del expediente, presentada por la 

apoderada de la sociedad Constructora y Promotora Cerros del Virrey Ltda.-En Liquidación a costa de la 

interesada, expídanse las mismas. [47SolicitudExpediente]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-5) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 011 de 10 de marzo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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